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BAJA CALIFORNIA SUR 

DIMITE DIRIGENTE DEL PT EN BAJA CALIFORNIA SUR 

Esteban Beltrán Cota, dirigente del Partido del Trabajo (PT) en La Paz, Baja California Sur, renunció a su afiliación 
petista, ya que, según él, dicho instituto político está secuestrado por los hermanos Narciso y Antonio Agúndez 
Montaño, ex gobernador y alcalde de Los Cabos, respectivamente. En conferencia de prensa, Beltrán Cota dijo: 
“No puedo estar en un partido donde no creo en el dirigente”, refiriéndose a Francisco Javier Obregón, ex senador 
por ese instituto político. (LA CRÓNICA DE HOY, ESTADOS, P. 15, PEDRO JUÁREZ) 

DISTRITO FEDERAL 

DIVIDIRÁ VOTO CANDADO PARA COALICIONES 

Raúl Flores, presidente del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Distrito Federal, consideró que, 
“inevitablemente”, la imposibilidad de aliarse con Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) —en caso de 
que logre su registro— para las elecciones de 2015 fragmentará el voto de la izquierda en la ciudad. 
Recordó que su intención era lograr la unión de la izquierda para enfrentar los comicios electorales. Además, 
nunca tuvo un acercamiento con los dirigentes de Morena para concretar alianza alguna. 
El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) aprobó un “candado” para que los partidos 
nuevos —como Morena— no puedan ir en candidatura común o alianza. En el proceso de votación, la bancada 
del PRD votó de forma dividida. Los que estaban a favor del nuevo artículo eran los diputados de la corriente 
Nueva Izquierda (NI) y los progresistas, identificados con Miguel Ángel Mancera; en contra eran los de la 
corriente Izquierda Democrática Nacional (IDN) y los legisladores cercanos a Marcelo Ebrard, ex mandatario 
capitalino. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 5, JOHANA ROBLES) 

ESTRENA DF CUATRO SALAS PARA JUICIOS ORALES 

Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del Distrito Federal, inauguró cuatro salas de juicios orales en materia 
laboral, en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. Destacó que la Junta es la que atiende el mayor número de 
demandas a nivel nacional, con alrededor de 90 mil expedientes. Precisó que tan sólo en 2013 se concluyeron 
más de 36 mil juicios por convenio y laudo. “Hoy queremos reiterarles este compromiso, es un compromiso en 
donde la ciudad de México tiene marcada perfectamente su ruta de dirección. Tenemos que cumplir con los 
mandatos constitucionales. Hoy estamos ya encaminados a dar cumplimiento a la tarea de los juicios en materia 
penal, que vendrán a implementarse en la ciudad de México”, dijo. El Ejecutivo local precisó que la inauguración 
de estas salas forma parte de la implementación del nuevo sistema judicial en el país, el cual fue promulgado por 
el gobierno federal en marzo pasado y que deberá ser implementado antes del primer semestre de 2016. (EL 
UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 6, PHENÉLOPE ALDAZ) 
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DETIENEN EN BRASIL A PANISTAS POR ABUSO Y GOLPIZA 

Sergio Israel Eguren Cornejo y Rafael Miguel Medina Pederzini, militantes del Partido Acción Nacional (PAN) y 
funcionarios de la delegación Benito Juárez, Distrito Federal, fueron detenidos en Brasil por presuntamente 
abusar de una mujer y golpear a su esposo. Ambos se encontraban de vacaciones en aquel país, confirmó Jorge 
Romero, jefe delegacional, quien dijo que había intentado localizarlos todo el día, pero desconocía si estaban 
detenidos hasta el cierre de esta edición. Eguren Cornejo es actualmente director general de Desarrollo 
Delegacional y Medina Pederzini es director general de Coordinación de Gabinete y Proyectos Especiales en 
Benito Juárez. Además los dos fueron diputados locales del blanquiazul en la V Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal (ALDF) de 2009 a 2012. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1 Y 2, ALBERTO TORRES 
Y JOHANA ROBLES) 

ENTRA EN VIGOR EL HOY NO CIRCULA 

Hoy entran en vigor las nuevas disposiciones al programa Hoy No Circula, con las cuales se prohíbe que vehículos 
con holograma 2 (con más de 15 años de antigüedad) circulen los días sábados y uno entre semana. La medida 
aplicará para toda la ciudad de México y 18 municipios del Estado de México. Con base en estas disposiciones, 
ayer el gobierno del Distrito Federal dio a conocer el calendario de verificación vehicular correspondiente al 
segundo semestre del año, en el cual se establece la posibilidad de que dichos automóviles puedan obtener el 
holograma 1 y con ello circular dos sábados al mes. El documento precisa que para obtener el holograma 1 será 
necesario que al momento de la verificación los autos no superen la emisión de 100 partículas por millón (ppm) 
de hidrocarburos, 1% en volumen de monóxido de carbono, mil 500 ppm de óxidos de nitrógeno, 3% de volumen 
de oxígeno y que la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no salga del intervalo de 13 a 16.5 por 
ciento. Destaca que los vehículos que se encuentren bajo ese supuesto podrán volver a verificar para obtener el 
holograma 1, siempre y cuando cumplan con el pago respectivo. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 16, 
MANUEL ESPINO Y HÉCTOR CRUZ) 

JALISCO 

JALISCO, SIN LEY ELECTORAL 

Ayer concluyó el plazo legal para que los estados homologaran las leyes secundarias de la reforma político-
electoral; sin embargo, Jalisco se quedó al margen de la nueva legislación. La reforma electoral en esa entidad 
sigue entrampada y no hay acuerdo para establecer el día en que tiene que votarse. Mientras el Partido Acción 
Nacional (PAN) asegura que hoy vencía el plazo, los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y de la 
Revolución Democrática (PRD) afirman que aún tienen hasta el 7 de julio para hacerlo; Movimiento Ciudadano 
(MC) sostiene que el día límite es el 4 de julio. El blanquiazul y MC insisten en que se incluyan en la reforma las 
candidaturas independientes, la reelección de alcaldes y diputados, legisladores de representación proporcional 
y paridad de género. Sin embargo, el tricolor, junto con el sol azteca, se opone a incluir esos cambios legales.  
(EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 17, DAVID CARRIZALES, RAÚL TORRES Y GERMÁN RAMOS) 
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SE DESLINDA EL PAN DE NEONAZIS DE JALISCO 

El Partido Acción Nacional (PAN) se deslindó ayer del Movimiento Nacional Mexicano del Trabajo, facción 
abiertamente neonazi surgida en noviembre de 2013 e integrada por jóvenes de Jalisco. La presencia de la 
organización cobró fuerza ayer en redes sociales. Se señaló que su misión consiste en “proteger a las familias 
tradicionales, a la religión católica-cristiana, a los micro, pequeños y medianos empresarios, reescribir la historia 
por medio del revisionismo, asegurar el futuro de las nuevas generaciones, abolir la propaganda-adopción-
marchas-matrimonios homosexuales para proteger a la sociedad”. El pasado 20 de abril, miembros de dicho 
Movimiento celebraron el 125 aniversario del líder nazi, Hitler, con imágenes alusivas al alemán. Al respecto, 
Everardo Padilla Camacho, secretario nacional de Acción Juvenil del PAN, expresó su rechazo y se deslindó de las 
expresiones de cuatro militantes en Jalisco que crearon el grupo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 5, REDACCIÓN) 

MICHOACÁN 

INDAGAN A MIRELES VALVERDE POR DROGA; SUS CUENTAS, BAJO SOSPECHA 

José Manuel Mireles Valverde, ex vocero de las autodefensas, “se fue por la libre” y cometió un desafío flagrante al 
Estado, lo que derivó en la comisión de delitos, por lo que fue detenido y enviado a prisión; además, se investiga 
su situación patrimonial, a través de sus cuentas bancarias, por una serie de depósitos que recibió y cuyo origen 
rastrean las autoridades, explicó Alfredo Castillo Cervantes, comisionado para la Seguridad y el Desarrollo 
Integral de Michoacán. Castillo Cervantes indicó que esas fueron las razones que llevaron a la aprehensión de 82 
personas y la del ex líder comunitario, quien fue consignado por la Procuraduría General de la República (PGR) 
por delitos contra la salud y portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.  
Por su parte, Jesús Zambrano, dirigente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), acusó que la 
detención de Mireles Valverde acentúa las dudas sobre quien gobierna en realidad en Michoacán: el recién 
nombrado mandatario Salvador Jara Guerrero o el comisionado Castillo Cervantes. Silvano Aureoles, coordinador 
perredista en la Cámara de Diputados, advirtió a la federación que al líder de las autodefensas no se le puede 
tratar como un delincuente común, “porque se trata de un líder social a cuyo caso se debe dar un tratamiento 
político, sin descuidar la parte judicial y policiaca”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 11, ALBERTO MORALES Y 
SILVIA OTERO; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 4, ALEJANDRO PÁEZ Y LUCIANO FRANCO) 

TEPJF VALIDEZ DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA EN TEPETZINTLA, VERACRUZ 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la validez de la 
elección extraordinaria de integrantes del ayuntamiento de Tepetzintla, Veracruz, al considerar que no existieron 
irregularidades graves que pusieran en riesgo el resultado de la misma. Por unanimidad, los integrantes del 
Pleno avalaron el proyecto de sentencia elaborado por la Ponencia del magistrado Constancio Carrasco Daza, en 
el que se propuso confirmar la resolución emitida por la Sala Regional Xalapa, al considerar que las pruebas 
presentadas por Movimiento Ciudadano (MC) son insuficientes para demostrar la existencia de acarreo, coacción 
del voto y supuestos hechos de violencia registrados en seis de 19 casillas. Además, el Pleno consideró que 
contrario a lo argumentado por Gadiel Sánchez Francisco, respecto de que la Sala Regional no fue exhaustiva al 
analizar los elementos probatorios, ésta sí revisó y analizó los videos, las fotografías, así como los escritos 
presentados por el demandante. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; E-CONSULTA.COM, REDACCIÓN; EL 
UNIVERSAL.COM, CARINA GARCÍA) 
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INE NO INTERVENDRÁ EN PROCESO ELECTORAL DE NAYARIT 

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que son 
inexistentes las omisiones alegadas por el Partido Acción Nacional (PAN) relativas a la petición de que el Instituto 
Nacional Electoral (INE) ejerza en Nayarit las atribuciones y facultades de oficialía electoral, establecidas en el 
apartado A de la base V, del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 51, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe), toda vez 
que dicha autoridad administrativa ya dio respuesta a la misma. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 16, CARINA 
GARCÍA) 

SENTENCIA “ANTI JUANITAS”, GRAN AVANCE EN FAVOR DE LA EQUIDAD DE GÉNERO: BUCIO MÚJICA 

La sentencia conocida como “Anti juanitas” emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) representó un gran avance para garantizar que las mujeres ejerzan sus derechos político-electorales de 
votar, ser votadas y ocupar cargos de elección popular, así como de toma de decisiones, aseguró Ricardo Bucio 
Mújica, presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). Durante la emisión del 
programa Justicia electoral a la semana, señaló que dicha sentencia, que obligó a los partidos políticos a cumplir 
la cuota de género, permitió un incremento de la presencia femenina en ambas cámaras del Congreso de la Unión 
y fue el antecedente para que la reciente reforma en materia electoral haya constitucionalizado la igualdad. 
Por otro lado, durante la emisión del programa radiofónico EscúchaTE, que se transmite por www.te.gob.mx, 
Sadot Sánchez Carreño, especialista en Derecho Constitucional y Administrativo, puntualizó que los Magistrados 
del TEPJF han privilegiado la protección más amplia a los derechos político-electorales de las personas, al emitir 
resoluciones con una visión garantista. En tanto, Óscar Rodríguez Olvera, especialista en Derechos Humanos y 
Derecho Constitucional, subrayó que la transparencia y el acceso a la información son herramientas que 
fortalecen el sistema democrático de cualquier país. Ante ello, puntualizó que el TEPJF, a través de criterios 
jurisdiccionales ha facilitado a los ciudadanos el ejercicio pleno de su derecho a la información. (NOTIMEX.COM, 
REDACCIÓN; UNIRADIO.COM, REDACCIÓN; DIARIO OAXACA.COM, REDACCIÓN; TALLA POLÍTICA.COM, 
REDACCIÓN; NOTICIAS MVS.COM, REDACCIÓN; AGENCIA JM.COM, REDACCIÓN; YAHOO NOTICIAS.COM, 
NOTIMEX; TELEDIARIO.COM, REDACCIÓN; MILENIO.COM, NOTIMEX) 
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SELECCIONA LA SCJN A FINALISTAS PARA INTEGRAR LA SALA ESPECIALIZADA DEL TEPJF 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aprobó la lista con los nueve candidatos que integrarán las tres 
ternas para ocupar el cargo de Magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) que enviará al Senado de la República para la designación, en su caso, de dichos 
funcionarios. En sesión solemne, tras escuchar las comparecencias de los 18 aspirantes elegidos durante la sesión 
del 23 de junio, los ministros evaluaron y designaron a los finalistas, para, el día de hoy, presentar el orden de las 
ternas. Los aspirantes elegidos son: Clicerio Coello Garcés, Felipe de la Mata Pizaña, Rodrigo Escobar Garduño, 
Marcela Elena Fernández Domínguez, Enrique Figueroa Ávila, María de Lourdes Margarita García Galicia, Elva 
Regina Jiménez Castillo, Nínive Ileana Penagos Robles y Gabriela Villafuerte Coello. En las notas periodísticas se 
menciona que De la Mata Pizaña, quien se desempeña actualmente como titular de la Secretaría General de 
Acuerdos de la Sala Superior del TEPJF, es un funcionario cercano a la presidencia del Tribunal, encabezada por 
el magistrado José Alejandro Luna Ramos. Asimismo, Coello Garcés, Figueroa Ávila, Villafuerte Coello, Escobar 
Garduño y Fernández Domínguez actualmente son secretarios en las Ponencias de Magistrados del TEPJF. 
Por otra parte, en el periódico Excélsior se comentó que Penagos Robles, secretaria de Estudio y Cuenta del 
ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, es sobrina del magistrado Pedro Esteban Penagos López.  
(LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 11, CECILIA HIGUERA; REFORMA, NACIONAL, P. 2, VÍCTOR FUENTES; EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 9, ELENA MICHEL; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 8, JUAN PABLO REYES; LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 19, ALFREDO MÉNDEZ; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; 20 MINUTOS.COM, NOTIMEX; 
YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; PULSO POLÍTICO.COM, EL UNIVERSAL; EL IMPARCIAL.COM, REDACCIÓN) 

CIERRAN PUERTA DEL PVEM A HIJO DE MADRAZO 

La Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) ordenó la suspensión, 
por tiempo indefinido, del proceso de renovación de su Consejo Político, en donde habría de asumir la dirigencia 
en Tabasco Federico Madrazo Rojas, hijo del priísta Roberto Madrazo. El organismo interno del Verde también 
decidió cancelar la elección de su nuevo secretario general, lo cual le cierra las puertas a Madrazo Rojas, a quien, 
según han denunciado dirigentes y líderes estatales, buscaban imponer en el cargo. La llegada de Madrazo Rojas 
al partido provocó hace un par de semanas una severa crisis en el interior, que derivó en una impugnación 
promovida el pasado 18 de junio ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por 
Alfredo González Cruz, militante del Verde, quien solicitó la nulidad del registro de la planilla que encabezan 
Federico Madrazo y Ariel Córdova Wilson, su compañero de fórmula, alegando que carecían de la militancia 
requerida para formar parte del Consejo Político y aspirar a la dirigencia estatal. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 9, 
FABIOLA XICOTÉNCATL) 
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HOMOLOGARON LEGISLACIÓN ELECTORAL 14 DE 17 ESTADOS CON ELECCIONES EN 2015 

De los 17 estados de la República donde habrá elecciones en 2015, 14 armonizaron ya sus legislaciones 
electorales con las leyes secundarias en materia político-electoral. Sólo en Jalisco y Nuevo León las negociaciones 
están completamente atoradas. César Camacho Quiroz, líder nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), acusó al Partido Acción Nacional (PAN) no sólo de poner en riesgo dicha armonización, sino de cancelar 
esta posibilidad en Nuevo León, al haber impedido y boicoteado, “por irresponsabilidad y capricho”, las sesiones 
del Congreso local. Lo anterior, luego de que los legisladores panistas abandonaran el recinto de sesiones. 
En este sentido, advirtió que habrá que recurrir a las autoridades jurisdiccionales federales en caso de que esas 
dos entidades no armonicen sus legislaciones, lo que significa que partidos, diputados o senadores podrían 
promover a una acción de inconstitucionalidad.  Por su parte, Luis David Ortiz, diputado de Nuevo León, lamentó 
que no se hubiera alcanzado el consenso, pues se abre la posibilidad de que todo el proceso comicial sea 
impugnado. Consideró que ahora sólo una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) podría obligar a los legisladores a emitir la normatividad electoral local. En tanto, a través de un 
comunicado, Gustavo Madero, presidente nacional del PAN, avaló la decisión de sus legisladores locales de 
abandonar la discusión, pues, aseguró, se pretendía imponer la sobrerrepresentación de partidos satélite en el 
Congreso neoleonés. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 9, LUCIANO FRANCO) 

PARTICIPARÁN 14 PARTIDOS Y CUATRO CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN ELECCIONES DE COAHUILA 

Carlos Arredondo, consejero del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila (IEPCC), señaló que 
el próximo domingo participarán 14 partidos políticos en la contienda electoral por 25 espacios en el Congreso 
del estado. En entrevista, indicó que siete de esos partidos son nacionales, los siete restantes son estatales y, 
adicionalmente, a partir de diferentes sentencias que han emitido tanto el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), se han inscrito cuatro 
ciudadanos a partir de la figura de candidatos independientes. Mañana concluye el periodo de campañas y 
comenzará la veda electoral rumbo a la jornada del próximo domingo 6 de julio. (EL SOL DE MÉXICO, 
REPÚBLICA, P. 3, DOLORES ACOSTA) 

RESPALDA PEÑA NIETO GOBIERNO DE JARA GUERRERO 

En su primer encuentro oficial con Salvador Jara Guerrero, gobernador de Michoacán, Enrique Peña Nieto, 
presidente de México, le aseguró que no pretende generar competencia ni establecer otra instancia de gobierno 
en la entidad. Al contrario, argumentó, quiere ser su aliado para que cumpla su responsabilidad como mandatario 
estatal, cargo en el que durará 15 meses. Miguel Ángel Osorio Chong, titular de la Secretaría de Gobernación 
(Segob), deberá realizar de inmediato una evaluación junto con Jara Guerrero sobre las acciones 
gubernamentales emprendidas desde enero pasado para frenar la violencia en la entidad.  Esto, indicó Peña 
Nieto, para que el ex rector universitario tenga claridad de los objetivos que se ha planteado el gobierno para 
frenar la violencia y alentar la inversión, y puedan tener una coordinación eficiente. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, 
ÉRIKA HERNÁNDEZ) 
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SE PREVÉ PERIODO EXTRA EN SAN LÁZARO PARA SACAR LEYES SECUNDARIAS DE TELECOMUNICACIONES 

Silvano Aureoles Conejo, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, 
señaló que es posible que el Pleno en San Lázaro desahogue su tercer periodo extraordinario de sesiones el 
miércoles o jueves de la próxima semana, una vez que el Senado de la República haya remitido la minuta de las 
leyes secundarias en materia de telecomunicaciones. Todo indica, dijo, que la Cámara alta solicitará a la Comisión 
Permanente este jueves que convoque a un periodo extraordinario de sesiones, del viernes en adelante, o a más 
tardar el sábado, para sacar adelante el paquete de reformas secundarias en la materia. Confirmó que mañana 
habrá reunión del órgano que preside, a fin de conocer los temas que podrían integrar la agenda del 
extraordinario entrante. Por su parte, César Camacho Quiroz, dirigente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), dijo que están dispuestos a correr riesgos y pagar costos políticos para que las reformas 
energética y de telecomunicaciones no se queden a medio camino, por lo cual manifestó su confianza en sus 
cuentas para lograr los votos necesarios, a fin de sacar estas reformas en el Pleno en caso de no lograr los 
consensos legislativos con otros partidos, sobre todo con el Partido de la Revolución Democrática (PRD). (LA 
CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 1, 7-8, LUCIANO FRANCO Y ALEJANDRO PÁEZ) 

PERFILAN QUE EL IFT DECIDA PREPONDERANCIA 

El proyecto de dictamen de las leyes secundarias en materia de telecomunicaciones que será discutido a partir de 
mañana en comisiones del Senado de la República perfila que sea el Instituto Federal Telecomunicaciones (IFT) 
el que determine si es por sector o servicio la preponderancia de una empresa en el mercado. Contempla que 
Teléfonos de México (Telmex) entre a la televisión restringida si cumple por 18 meses con las condiciones del 
órgano regulador y de no hacerlo, habrá un plazo máximo de cinco años para ello. De acuerdo con legisladores 
que participan en la construcción del dictamen, en el caso de las multas y sanciones, se plantea una 
reclasificación que va desde amonestaciones públicas hasta 6% de los ingresos del concesionario.  
También contendrá mecanismos para financiar a los permisionarios, pero no hay posibilidades de 
comercialización ni de patrocinio, confirmó Javier Lozano, presidente de la Comisión de Comunicaciones, quien 
dijo que se proponen otras fórmulas que permitan subsistir a las radios comunitarias.  Por su parte, Miguel 
Barbosa, coordinador del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Cámara alta, reveló que en el Senado 
ya hay presiones de los actores involucrados en la reforma de telecomunicaciones, por lo que demandará al 
gobierno que cumpla los acuerdos pactados o de lo contrario se levantarán de la mesa de negociaciones, al 
reconocer que en el caso de la bancada perredista no hay acuerdo respecto de la definición de preponderancia.  
Por su parte, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) dio por cerrada la discusión con respecto a la 
definición de preponderancia, al aseverar Omar Fayad, integrante de la Comisión de Comunicaciones, que en ese 
tema no hay discusión y el tricolor va por la medición de sectores y no de servicios. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 
4, ALBERTO MORALES Y CARINA GARCÍA; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 8, ANGÉLICA MERCADO Y ALMA 
WONG) 
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ADVIERTE MEADE KURIBREÑA AMENAZA A DEMOCRACIA 

José Antonio Meade Kuribreña, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), afirmó que la desigualdad 
que priva en el mundo afecta el funcionamiento de las democracias. Lo anterior en una reunión de la 
Internacional Socialista acompañado por César Camacho Quiroz y Jesús Zambrano Grijalva, dirigentes nacionales 
de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD), respectivamente.  
Durante el primer día de trabajos de su Consejo Mundial, esta organización que agrupa a más de 155 partidos 
socialdemócratas, socialistas y laboristas, la Internacional Socialista señaló que las democracias son cautivas de 
la concentración de riqueza a través de medios legales e ilegales, como los cárteles de las drogas. George 
Papandreou, presidente de la organización, dijo que siete de cada 10 personas viven en países donde las 
desigualdades económicas se han incrementado en los últimos 30 años. Por su parte, Zambrano Grijalva alertó 
que existe el riesgo de una regresión autoritaria con las modificaciones constitucionales presentadas por el 
gobierno federal. Recriminó que la ruptura del Pacto por México se debió a la decisión del PRI y del jefe del 
Ejecutivo por impulsar una reforma energética que pone en riesgo la soberanía nacional. (REFORMA, NACIONAL, 
P. 10, MAYOLO LÓPEZ; MILENIO DIARIO, P. 8, ALMA WONG) 

CONGRESOS LOCALES DEBEN APEGAR SUS LEYES A LA REFORMA EDUCATIVA: PAN 

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
hizo un exhorto a los congresos locales a que armonicen su legislación conforme a la reforma educativa, así como 
a lo previsto en las leyes General de Educación, en la General del Servicio Profesional Docente y en la del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). A través de un punto de acuerdo, senadores y diputados del 
blanquiazul señalaron que México requiere acelerar los procesos que le permitan contar con una educación de 
calidad para todas y todos los mexicanos, de ahí que “la reforma educativa recién aprobada genera los 
instrumentos necesarios para fortalecer la calidad de la educación”. Asimismo, se recordó que la referida reforma 
educativa se aprobó por la mayoría de los congresos locales, por lo cual residían incongruentes las acciones de 
los Congresos y Ejecutivos de algunos estados, en relación con la disponibilidad que muestran para adecuar su 
legislación educativa al texto constitucional y a las leyes generales en materia educativa. (LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 8, CECILIA HIGUERA) 

ENTREGAN LA ORDEN DEL ÁGUILA AZTECA AL INVESTIGADOR ROBERT A. PASTOR 

José Antonio Meade Kuribreña, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), entregó la condecoración 
de la Orden Mexicana del Águila Azteca, de manera póstuma, al investigador y catedrático estadounidense Robert 
A. Pastor, como un reconocimiento a su decidido impulso al proceso de integración de Norteamérica. Meade 
Kuribreña entregó la presea a la señora Margaret Pastor, esposa del galardonado, quien estuvo acompañada de 
sus familiares, en una ceremonia que se realizó en la sede de la SRE, y en la que se hizo un reconocimiento a la 
trayectoria de Robert Pastor, como funcionario público y académico, así como por haber destacado por ser un 
activo promotor de una agenda regional basada en los beneficios recíprocos entre Estados Unidos y sus socios 
latinoamericanos. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 6, CECILIA HIGUERA) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 

BAJO RESERVA 

Nada fácil la pasaron ayer los aspirantes a Magistrados para integrar la nueva Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral. En la comparecencia, que por razones de transparencia se transmitió en vivo, los aspirantes 
fueron cuestionados para garantizar que den el ancho en la nueva instancia. En la Suprema Corte, que preside el 
ministro Juan Silva Meza, aseguran que el proceso que inició el mes pasado, a partir de convocatoria abierta y con 
reglas claras, está blindado para lograr que quienes lleguen al cargo lo hagan por su perfil y no como parte de 
cuotas de partidos políticos o poderes fácticos. Ayer, después de una serie de votaciones, los ministros eligieron a 
los nueve candidatos que enviarán al Senado y este martes decidirán quiénes van a integrar cada terna, a fin de 
que los senadores elijan de entre ellas a los tres nuevos Magistrados que tendrán en sus manos decisiones claves 
para el próximo proceso electoral. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 2, REDACCIÓN) 

INE: DE NAYARIT A LOS OPLES/ EDUARDO R. HUCHIM 

Cuando se planteó la posibilidad de crear un ente nacional que se encargara de organizar todos los comicios del 
país, las opiniones se dividieron: unos veían en ese horizonte un atentado al federalismo y otros veían una 
manera de empezar a contener el neofeudalismo de los gobernadores, cuya ilegal injerencia en procesos 
electorales resulta intolerable, de lo cual Nayarit es un caso en desarrollo. Como quiera, esa posibilidad no se 
materializó, pero sí se aprobaron disposiciones que apuntan contra tal injerencia. Dos de ellas son las principales: 
a) la posibilidad de que el INE asuma la organización parcial o total de comicios locales; b) el nombramiento por 
parte del Consejo General (CG) del INE de los consejos de los órganos que se harán cargo de las elecciones locales 
(OPLEs). En la práctica, la primera facultad será ejercida en raras ocasiones, a causa de los requisitos que se 
establecen para ello, y la convocatoria para integrar los OPLEs posee contenidos preocupantes. Además de darle 
mucho peso al examen inicial, la convocatoria omite uno de los requisitos legales para participar en la selección 
de consejeros y de ese modo propicia que los OPLEs puedan ser conformados justamente por quienes han 
operado los cuestionados comicios estatales desde órganos capturados por los gobernadores. Con una 
inconsciencia sorprendente, se puede demoler así una de las pocas disposiciones que conservaron la esencia 
original de la reforma electoral de 2014. Naturalmente, PAN y PRD han impugnado la convocatoria mencionada 
ante el Tribunal Electoral, junto con la insólita disposición que niega voz a los representantes de los candidatos 
independientes. (REFORMA, NACIONAL, P. 13, EDUARDO R. HUCHIM) 

CAFÉ POLÍTICO/ NOTAS EN REMOLINO/ JOSÉ FONSECA 

A muchos se nos pasó de noche que la nueva ley electoral creó una Sala más en el Tribunal Federal Electoral (sic), 
la que se especializará en sancionar eventuales violaciones legales. Bueno, es que la eficiencia democrática 
cuesta. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 42, JOSÉ FONSECA) 
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CARAS OCURRENCIAS/ JORGE ALCOCER V. 

Posdata. El TEPJF pide poco más de 100 millones para los gastos de tres Magistrados y su personal en la Sala 
Especializada que se les ocurrió crear a los legisladores. El INE solicita 230 millones más para todo lo nuevo que 
le toca este año; súmele lo que aumentará el gasto electoral en 2015, entre partidos y autoridades. Las 
ocurrencias cuestan caras. (REFORMA, NACIONAL, P. 15, JORGE ALCOCER V.) 

SALA TOLUCA 

RECHAZA SALA TOLUCA RECURSO SOBRE MODIFICACIÓN A LEGISLACIÓN DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

Los Magistrados de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
rechazaron la propuesta ciudadana con número de expediente ST-AG-11/2014 presentada por Francisco 
Gerardo Becerra Ávalos, quien solicita al Congreso de la Unión realizar modificaciones a la legislación en materia 
de candidaturas independientes, con la finalidad de que los ciudadanos puedan tener más facilidad para aspirar a 
un cargo público, modificando la fracción que establece el requisito de lograr el apoyo de 3% del padrón electoral 
para contender en la próxima elección. En su intervención, Juan Carlos Silva Adaya, magistrado presidente de la 
Sala, consideró que no es posible, como lo solicitaba el ciudadano, que se haga un control abstracto de 
constitucionalidad sobre el tema de las candidaturas independientes, ya que la nueva ley emite disposiciones 
claras. Por su parte, la magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy señaló que, de existir alguna 
impugnación sobre la legislación en esa materia durante las próximas elecciones, ésta podrá ser presentada ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (AGENCIA MVT.COM, ÉRICK ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ) 

 


